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de OfiClales, que otorga al cItado Consejo, al1l:!"ma.b de las ya
estableclda:. fUllciOhes aseSOras. otras de carácter resolutivo.
hace necesarIa su reestructuración para resPonder a estas nue
vas funciones.

Bu su Virtud, a propuesta del Ministro de Marina y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reuni6n del dia
veinte de diciembre de mil novecientos sesenta .Y ocho,

DISPONGO:

ArtIculo pr1mero.~El Consejo Supenor de la Armada es
el Organo asesor supremo del Mi nistro de Marina en asuntos
de alta trascendencia y resolutivo en determinadas cuestiones
referentes al pe¡·sonal y en otras que pudieran atribuirle las
disposiciol1efO en vigor

ArtIculo segundo.-En el ejercicio de BU función asesora,
el Consejo emitirá aquellos informes que le sean solicitados
por el MiniBtro y sl!rá oido sobre:

al Po1ítita Naval.
b) ~stl'Ubtul'a8 de la Armada.
e) Designación del Almirante Jefe del Estado Mayor de la

Armada.
d) Asuntos que, por las dh;posiciones en vigor, reqUieran

su preceptivo informe

Articulo tercero.-En orden a su facultad resolutiva, el Con·
sejo tendré. las siguientes funciones:

a) Clasificación de Oficiales Generales, Capitanes de Na·
vio y asimilados de 108 Cuerpos de la Armada.

bl Aprobación definitiva, en su caso, de las propuestas de
ascensos por elección formuladas por la Junta de Clasificación
de los Cuerpos de Oficiales.

c) Aprobación detinít1va en su caso, de las declaraciones
de (<uo apto para el servicio». formuladas por la JtUlta de C1ft
sificaciÓll de 108 CuerpQB de Oficiales.

(1) Resolución de 10l!i recursos elPeC1ales de revisión que se
interpongan al amparo de la legislación vigente.

e) Toc:las aquellas funciones resolutivas que pueda atl'ibuir·
le la leg1ll8clón en vigor.

ArUculo cuarto.-El Consejo Superior de la Armada se e&-
tructura de la siguiente fonna;

Un Pnmid.ente.
Vocales natos,
Vocales eventuales.
Vocales accidentales.
Un Secretario.

La clasificación de Vocales que se establece en este artIcu·
lo Be basa en las circunstancias por las que !ion oonvocados
a las reltniont!E del Consejo. Dentro de ellas, todos los Vocales
tendrán las mi~mas prerrogativas y atribuciones.

Articulo- quittto.-EI Presidente del Consejo Súperior de la
Anna<ia será el Almirante Jefe del Estado Mayor de la Ar·
mada.. En su ausencia ejercera la presídencia el Almirante
de mayor graduación o antigüedad.

Al Jefe del Estado Mayor de la Armada le oorresponde la
faoultad de convocar las reuniones del Consejo· y designar los
Vocales eVentuales y accidentales que deban asistir a lasmísme..s,

Articulo sexto.-Serán Vocales natos del Consejo Superior
de la Armada las siguientes Autoridades:

Capitanes Generales de los Departamentos Maritimos.
Almirante Jefe de la Jurisdicción Oentral.
Comandante General de la Flota.
Comandantes Generales de Base,:; Navales.

Los Vocales natos serán CObvocaóos, preceptivamente para
la llsistencia a todas las reuniones del Consejo, e~oepto cuando
se trate o.e la chtSificaei6n de Vicealmirantes, en cuyo caso se
convocara exclusivamente a los Almirantes de grado superior.

Articulo séptímo.---8erán Vocaleg eventuales las siguientes
Autoridades de la Armada ~

Almirante Jefe del Oepartamento de Personal.
Almirante Jefe del Apoyo Logístico.
Almirante segundo Jefe del Est3.db Mayor de la Armada,
Conlandante Oeneral de Infantería de Marina.
Intendente OeneTaL
La convooatoria para la asistencia a las reuniones del Conp

sejo de los Vocales eVHntuales no es obligada. si la índole de
los asuntos Q tratar 9 el número de los Vocales natos asia-.
tentes no requiere la presencia de todos aquéllos o alguno
de ellos.

ArtIcUlo octavo.-Para las resoluciones del Consejo que se
espee1fican en los apartados a) b) y c) del articulo tercero
debeté.n fortnar parte del mismo 'dos Oficiales .Generales perte
necientes al mismo Cuerpo· y de empleo superior al personal
tIue se considere, Este número de dos Oficiales Generales estará
condiciona<lo a las diSpOnibilidades en este empleo en el Cuer
po de qU€ se trate y a las incompatibilidades legales.

Asimismo. 'j para las clasificaciones de los Vicealm1rantes,
Si el número de miembros del Consejo por incompatibilidades
1) fuerza mayOl' resultare inferior a tres. serán convocados para
esta función los Almirantes del grupo «13» que se consideren
necesarios

Los Vocales previstos en este 'articulo tendrán el ce.réc*
de Vacales accidentales.

Articulo novenO.-El Secretaría del Consejo será un Con.
tralmirante del Grupo «B» o un Capitán de Navío de la Es
cala de Tierra, con voz, pero sin voto.

Articulo décimo,-Para la resolución de los recursos espe
Ciales de revisión que se interpongan ante el Consejo, asistirá
a ~us reuniones, con voz y voto, el General Jefe de la Secc1ón
de Justicia del Ministerio de Marina.

Artielllo undéc1mo.-Podrán ser llamadas ante el Consejo
aquellas personas cuYo destino, especialidad o conocimientos
especíales se estimen necesarios para p.restar BU asesoram1ento
a la resolución de cualquier asunto.

Articulo duodécimo.-Para la constitución del Consejo en
la resolución de. asuntos de personal, se tendrán en cuenta
las incompatibilidades previstas en la legislación vigente.

Articulo decimotercero.-Para que los acuerdOl del ConsejO

sean válidos en su función resolutiva deberá estar constituido
por un m1nimo de cinco miembros con voz y voto. Cuando se
trate de la clasificación de Vicealmirantes, el número min1mo
será el de tres.

Articulo declmocuarto.-La asistencia a las reuniones del
Consejo Superior de la Armada eerá considerada como eervi
cio preferente de sus miembros. Las exeuaas:, dirigidas·&1 Pa'e·
8idente para su adrnia1Ó11. lIólo podrán ba.sarH en necesidades
del servicio, íncompatibilidades legales o fuerza mayor.

Articulo deeimoquinto.-El Presidente tendrá voto de cal1dad.
que decidirá la. adopción de los acuerdos en caso de etn¡)Me.
Todos los Vocales del Consejo tendrán voz y voto.

ArUculo decimosexto.---Los acuerdos del Consejo podrán. ttl~

tnM.se por unanimidad o por ma.yorla, c1rCWl!tahcia que Be
hará constar en el acta. Los inlémbtos del OonseJo podrán
formular voto particular, que se unln\ al aetA. «con el v18to
bueno· del Presidente».

Articulo decimoséPtimo.-El Consejo Superior de 1& Arn1Ml.a
contaré, con una Secretaría permanente, dotada del personal
neoesa.rio, cuyo Jefe será el Secretario del Oonseja.

Artículo decimoctavo.-Los actos y docmnen.tos del Consejo
SUPerior de la Armada .tendrán la. consideración de materia
clasificada. con la. categona de «SeCreto».

ASí 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
A veintiBéi5 de diciembre de mil notreeientos sesenta y ocho,

FRA.NUISCO FRANCO

El Mmistro de MarinE;,
t'EDRO NIETO ANTUNEZ

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO J18511968, de 19 de diciembre, pOr el
que se deja sin electo la boni/icación deZ Impuesto
de CDmPf:n&ación de Gravdmenes Interiores relati
va a las mercancías comprendidas en la plirtlda
arancelaria 03.02 A.

El Decreto dos mil novecientos/mil novecientos sesenta y
'iete. 'de uno de dictembre, estableció baDiftcaclm en los tipos
del Impuesto de compesaciÓIl de O:ra.va.menes" tnteriores corres-
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pondientes a diversas mercanclas, entre ellas. al bacaJao clasi
ficado en la partida arancelaria cero tres punto eerod08 A.

La coyuntura actual del sector bacaladero hace aconsejable
que la aludida bonificación &efl. suprimida.

En su virtud. a oropuesta del Ministro de. Hacienda y previa
del1berac16n del Consejo de MiI11stros en su reunión del día
seis de diciembre de mil novecientos sesenta y ocho,

DISPONGO:

Articulo primero.-Queda sin efecto la boniflca.clón en el
tipo del Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores
correspondiente a las mercanc1a5 clasificadas en la partida cero
tres punto cero dos A del vigente Arancel de· Aduanas. dis
puesta por el Decreto dos mil novecientos/mil noveclentos se
senta y siete. de uno de diciembre.

Artículo seglUldo.-El presente .Decreto entrará en vigor ft!
día siguiente de BU ¡yubllcs.c1ón en el «Boletín ~c1al del Es
tdo».

A.s1 lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
diecinueve de diciembre de mil novecientos se,senta y ocho.

FRANCISCO FRANCO

El .M1nlstro d.e Hacienda,
JUAN JOBE ESPlNOSA SAN MARTIN

DECRETO 318611968, de 26 de diciembre. por el
que se organiZa el Servicio Central de Sumtnistros
de Material Mobiliario y de Oficina '11 se regulan
las Juntas de Compras de los Ministerios civiles.

ccmstituye la finalid1\d del presente Decreto la ordenación
de las citadas adqUisiciones, estableciendo las normas adecuadas
siempre referidas al ámbito de las oficinas de la Administración
Civil, con exclusión en esta etapa de los Organismos aUtónomos.
En esencia se pretende sistematizar la materia de modo coordi
nado y con resultadOb económicos pOSitivos.

Se desarrolla a tal objeto el Decreto dos mil setecientos se
senta y cuatro/mil novecientos sesenta y siete. de veintisiete
de noviembre, sobre reorganización de la Administración Civil
del Estado. que. haciendo uso de lo dispuesto en el párrafo se
gundo del artículo ochenta y ocho de la Ley de Contratos del
Estado. creó, dentro de la órbIta del Ministerio de Hacienda y
dependiente de la Dirección General del Patrimonio del Estado.
el Servicio Central de Suministros de material mobil1ar1o y de
oficina COIIlQ órgano idóneo para centralizar las adquis1ciOnes
que. de los citados bienes. se efectúen por los distintos Dep¡u-tar
mentas de la Admlnistración Civil del Estado.
. Con tal propósito se fijan las competencias de las Juntas de
Compras de cada Departamento. y se precisa SU dependencia y
atribuciones en cuanto a todos los créditos consignados a 108
respectivos Centros y Servicios de cada Departamento para la
adquisición de material mobiliario y de _oficina.

Igualmente se establece el procedimiento para la centrallza
ción de adquisiciones, unificando las de todos los Ministerios que
tengan necesidades conumes, y se autoriza al M1n1sterlo de Ha-
cienda para. mediante Ordenes ministeriales. centralizar, en
fases sucesivas. las adquisiciones con destino a las oficinas. pre
vio informe de la Secretaria General Téeilica de la Presidencia
del Gobierno sobre los bienes. cuya gestión y compra deba cen
tralizarse.

En su virtud. a propuesta del Ministro de Hacienda y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día seis
de dictembre de inll novecientos sesenta y ocho,

DI S P O N G 0-:

Articulo primero.-La Junta de Compras correspondiente a
cada uno de los Departamentos ministeriales de la Adniinistra
ci6n Civll del Estado tendrá las siguientes competencias. en re
ladón con el materIal mobiliarIo y de oficina.

Uno. La programación y estudio de las necesidades de cada
Departamento en orden a compras y suministros.

Dos. La propuesta de adjudicación de los contratos de sumi
nistros referidos a bienes consumibles o de fácil deterioro por
el uso.

Tres. La propuesta de compras que se refieran a mobiliario y
material de oficIna inventariable.

Cuatro. También le corresponderá proponer las adquisiciones
.de toda clase de material de ofiéina que no esté comPrendido en
los apartados anteriores,

Clnco. La realización de las adquisiciones que se indican en
los números dos tres y cuatro, una vez que hayan sido debida
mente aprobados.

En los supuestos segundo, tercero, cuarto y quinto actuará la
Junta de Compras como Mesa de Contrataci{m.

Articulo segundo.-Las Juntas de Compras dependerán orga
nicamente de las Subsecretarias. y estarán constituidas por un
Presidente y tantos Vocales como Centros directivos tenga cada
Departamento ministerial. El Presidente y Vocales de dichas
Juntas serán nombrados por los Ministros Jefes de los Departa
mentas a propuesta del Subsecretario y de los Directores gene
rales. respectivamente. de los mismos.

El número de Vocales podrá aumentarse o reducirse a juicio
del Ministro correspondiente. en atención a la diversa estructura
de cada Departamento ministerial, pudiendo, igualmente, incor
porarse a las Juntas los funcionarios técnicos que sean necesa
rios cuando así lo requiera la naturaleza de las adQuisiciones a
realiZar.

Fonnarán parte de tales Juntas, cuando actúen como Mesas
de Contratación, un funcionario del Cuerpo de Letrados en el
Ministerio de Justicia y un Abogado del Estado en los demás
Ministerios civiles, .asi como el Interventor·Delegado de la In
tervención General del Estado.

El órga~o de gestión y secretaria de las Juntas de Compras
estará integrado en la unidad econ6mico-adm1nistratlva. creada
por el apartado c) del articulo catorce del Decreto dos mil sete
cientos sesenta y cuatro/mil novecientos sesenta y siete. y le
corresponderán. además de las funciones que le son propias, las
relaciones con el Servicío Centrar de Sum1n1stros.

Articulo tercero.-Todos los créditos consignados en los Pre
sUPueStos Generales del Estado para las atenciones de material
mobiliario y de oficina de las d1stUltas DireCCIones Generales o
Servicios Centrales o Provinciales de los Ministerios serán asig
nados a las Juntas de Compras de los n;lismos. como iguaJmente
los que· puedan ser aplicados para dichas atenciones de cualquier
otra procedencia. a fin de conseguir la· unidad de gesti9n en
cada Departamento ministerial en relación con los mencionados
bienes. sea cualquiera el origen de las cantidades empleadas en
la obtención de los mismas.

Articulo cuarto.-Las f\lOciones atribUidas a las Juntas de
Compras en relación con el material de oficina no inventariable
podrán ser objeto de dele¡oaciónen funcionarios habilitados al
efecto, o en las unidades administrativas que realicen dicha fun
ción, los cuales dependerán, por· conducto de su superior jerár
quico, de las Juntas de Compras del Departamento corresPon
cUente. la Que en última instancia deberá aprobar la gestión
de los mismos, -así como coniunicarles cuantas instrucciones est1~

me pert1nentes~ En ningún. caso se podrá delegar, la competen
cia atribuida a las Juntas de. Comprasen relación con el mo
bil1arioy 'material de oficina lnventaríable. Las dudas·que pue
dan surgir· sobre la naturaleza del material inventariable y no
inventarlable serán resueltas por laaJuntas de Compras COrres
pondientes. decidiendo la IntervenclÓl1 General del Estado cual
quier discrepancia. en orden a la calificación· del material citado.

Articulo quinto.-Para sufragar aquellas atenciones que por
su propia naturaleza resulte conveniente hacer a través de las
HabU1taciones de material de los Centros y Serv1c1os de los Mi
nisterios; deberá proveerse trimestralmente a las mismas de los
oportunos fond08para ello.

A tal efecto, en el .mes de· septiembre de cada ejercicio eco
n.ímico dichos Servicios deberán formular a la Junta de Com"
pras de su Ministerio la correspondiente propuesta detallada de
las atenciones de referencia que a su juicio hayan de ser satis
fechas por sus Habilitaciones de material durante el ejercido
siguiente. de acuerdo con las asIgn~ciones que tenían sefialadas.

Aprobadas las aludid9.s propuestas, serán l1bradas trimestral·
mente: por cuartas partes a la Junta de Compras del Departa·
mento. la cual transferirá los fondos que le sean librados por
dicho concepto a las mencionadas Habí11tac1ones de ~ter1sJ.

Los Habllitados de los dlstiIltos servicios deberán. formar y
remitir anualmente .a la Junta de Compras, en el primer tri·
mestre· de cada afio. inventario df: mobiliario, máquinas y mate·
rial inventariable adscrito al Centro en cuestión. En aquellos
Departamentos en los que las funciones indicadas estén enco
mendadas a otras unidades administrativas, serán éstas ras en·
cargadas de la formación y envío de ·laslnventarios.


